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07-2026 19/02/2026 RHCA DE INMEDIATO 

CONSIDERANDO 
1- Se somete a consideración de los miembros de la Junta Directiva la explicación brindada por el señor Fernando Mejía Arana, 

Jefe del Departamento Regional Huetar Caribe, en relación con el acuerdo de Junta Directiva AJDIP-024-2026, referente al 

incumplimiento del POI, remitido mediante oficio INCOPESCA-DOPA-RHCA-013-2026. 

2-Que una vez escuchada la presentación realizada por parte del señor Fernando Mejia Arana, luego de deliberar, la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR TANTO;  

 
ACUERDA 

1-Solicitar al encargado del Departamento Regional Huetar Caribe la presentación de un informe final relacionado con el 
seguimiento al incumplimiento del POI 2025, en la sesión que se celebrará el día 27 de febrero de 2026, conforme a lo informado 
por el señor Fernando Mejía Arana. 
2- Acuerdo firme. 
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